
ACUERDO CTF-2188-7/025/2013 

ACUERDO DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEICOMISO PUBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACI~N DE LOS CONVENIOS DE 
TERMINACI~N DE LA RELACION LABORAL, CELEBRADOS POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LOS CC. LUIS 
LEONARDO ARNAÍZ TOLEDO Y JOSE FRANCISCO ORNELAS 
HERNÁNDEZ. 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que el cinco dc diciembre dc dos mil siete, el Consejo Gcncral del Instituto 
Electoral del Distuto Federal (IEDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 

. . ., 
aclquisicion de bienes muebles c inmuebles para incrcmentar el patrimonio 
institucional, al cual se aportarían los i:ecursos quc por ahorros se originen cn cl 
ejercicio de cada una de las partidas prcsupuestales o que por cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran trirnestralmcnte por la entonces Dirección 
13jecutiva de Administración y del Scnriúo ~rofesional Electoral, así como los 
productos financieros y otros ingresos iio devengados antes del cierre del cjcrcicio 
presupuesta1 quc corresponda, prcvia autorización del Consejo Gcncral del IEDF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Ccnerales de Programación, 
l'resupuesto y Contabilidad del IEDF y 383 del Código Financiero del Ilistrito 
Federal, entonces vigente. 

2. Que con feclia veintiuno de diciembre de dos mil sictc, el 113DF y el Banco 
Mercantil del Not:te, Sociedad Anónima, Institucióil de Hanca Múltiple, Grupo 
1:inanciero BANOII'I'E (Institucióri Bancaria), celebraron cl Contrato de 
I~.ideicomiso dc Inversión y Admitustración, el cual quedó identificado con el 
iiúrnero 2188-7 (Contrato). \ 

3. Que el veintidós dc abril de dos mil oclio, el IEDF y la Institucióti Bancaria 
celebraron el Primer Convenio Modificatorio al mcncioiiado Contrato, misino 
que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
'l'K~lII'MONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
11:IiCL FIDEICORIIISO. 

4. Que con fecha dlcz de novicmbrc de dos mil nucvc, el IEDF y la Institución 
Bancaria celebraron un Sepndo Con\.cnio Modificatorio al citado Contrato, con 
el propósito de rcnovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para coiistituirse 
en un Fideicomiso Público, No Paracstatal, Irrevocable c Irrcversible. 

5. Quc dentro del Segundo Convenjo Modificatono arriba citado y en específico en 
la Cláusula Sexta del Contrato, denominada: "D1iC LOS ÓRGANOS DEL 



I~IDEICOMISO, se establece que para cl cumplimiento de sus fines, el 
Fidcicomiso contará con u11 Comité 'récnico y con un Eiilacc Operativo. 

6. Que en términos de lo senalado en la Cláusula Séptiína del Contrato, modificada 
por virtud del Segundo Coiivcnio Modificatorio al misino, cn sesión de fecha 
nueve de fcbrcro dc dos tnil diez se instaló el Coinití: 'l'éctico del Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, Irrcvocablc e Irreversible nútiicro 2188-7 (Comité -. , 
1 eciuco), quedando integrado coino sigue: 

Presidente: La pcrsona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutix~o del IEDF. 

Secretario: La pcrsoiia quc ocupe el cargo de Secretario Administrativo del 
IIZDF. 

Vocales: Quicn ocupe el cargo de Director de Materiales y ScMcios 
Generales del I E D E  
Quicn ocupe el cargo de Director dc Personal del IJSDF, y 
Quien ocupe el cargo de Dircctor de I~itianzas y Contabilidad del 
IE13F. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupc el cargo de Contralor Gcncral del 113DF; 

Quien ocupe el cargo dc iItular de la 'Unidad Téciuca de Asuntos 
]urídicos del IEDI?; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del Consejo 
General del IEDF, y 
Un reprcscntante de la Fiduciaria. 

Nonnatividad vigente con base en el Acuerdo idcntificado con la clave ACU-01- 
11, emitido por cl Consejo Gencral del IEDF eti sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de encro de dos mil once. 

i l I 
7. Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Segundo 

Convenio Modificatorio a1 mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrimonio dcl l~ideicomiso. 

- V 
8. Que con fecha cuatro de marzo de dos mil diez cl IEDI: y la Institución Bancaria 

cclcbraron un Tercer Convenio kíodificatorio al citado Coiitrato, cuyo objeto 
entre otros, fue reformal: la Cláusula Quinta. "FINIZS 'Dl?J, li1DI3ICOMISO", 
para señalar en el primer párrafo en su nutneral ''2:I. IZfcctuar el pago de la 
contraprestación que pacte ''EL Il3DF' por la adquisicióii de bienes inmuebles y 
muebles, así como por el arrendamiento de bienes inmueblcs para el desarrollo de 

P 
sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y dcrcchos 
correspondientes a dichas adquisiciones y anendanuentos, así como los relatix~os a 
sus remodelacioncs, acondicionamientos, inanteriimicnto y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes 



Muebles c lnmueblcs ...". Asimismo, fueron modificados los numerales 1.2. y 1.6. 
para cluedar como siguen: "1.2. :l%fectuar cl pago dc los iiiiportcs derivados de 
compromisosiaborales de 'EL IEDP' previstos cii el plan actuarial que cn su 
oportunidad se formule, o dc los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'I%L IEDIi', con cargo a la Subcuenta de Rescn~a J,aboral, en el entendido 
de que 'LA 1-:lDUCIAIlIA' al respecto sólo crnitirá los cheques nominativos que 
serán entregados en términos del numeral l.6., sin que la misma se obligue a 
efectuar ninbgin tipo dc retención, cálculo o entcro de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legislación laboral aplical~le". 

"1.6. De conformidad con las instrucciones cscritas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las llcglas de Opcración de 'El', 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicoinitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a '131, IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quicnes a1 rnisino deberán entregar cl recibo más 
amplio y eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transfei:encia electrónica a las cuentas y destinatarios que señale el propio Comité, 
caso en el que el comprobatitc de la misma hará las reces del recibo a que se 
refierc este numeral". 

9. Que dentro de las facultadcs del Comité Técnico estipuladas en las Rcglas de 
Operación para el Esuicto C u m p h e n t o  dc los Fines del 17ideicomiso I'úblico, 
No Paraestatal, Irrevocable c irreversible número 2188-7 (Reglas de Opcración), 
articulo 6, fracción 11, se establcce que es facultad del Coinité auto~izar las 
crogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido, de conformidad con los fincs 
del Fideicomiso. \ 

10. Que cn atención a lo prcvisto por el articulo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDF se constituye de las obligaciones de pago con motivo dc 
coiltingencias laborales derivadas de liquidación por recstructura, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al IEDF al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en el Considcrando anterior, se 
deberá realizar conforme a lo establecido en los procedimientos internos vigentes 
del IEllF. 

12. Que de conformidad con lo indicado en cl Considcrando 11 del presente 
Acuerdo, el II?DF cuenta eritre su iiormatiua interna con el 'Trocedimicnto para 
la Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral por Convenio", 
iiom~ativa interna del II513F de observancia general y obligatoria para los 
servidores públicos de estructura dcl misnio. 

P 
/? 

13. Que los CC. Luis Leonardo Arnaiz Toledo y José Francisco Ornelas 
Hemandez, comurucaron por escrito al Secretario J3jecutivo su intención de 



inanera iridubitablc de dar por concluida la relación laboral que cada uno tenía 
con el IEDI'; ello, ti~ediantc la scparacióii poi: coiiaenio prcvista por el articulo 
125, pkrafo seguiido del Código de Instituciones y Proccdi~nientos Electoi:alcs 
dcl Distrito 17edcral (Código), y en los tkrminos del 'l'roccdimietito para la 
'harnitación dc la l'ermii~ación dc la Rclacióii I,aboral por Convenio"; de la forma 
clue sigue: 

14. Que la Secretaría Administrativa, mediante oficios IEDF/SA/1062/2013 e 
113DF/SA/1080/2013, cornuiucó al Secretario 'Ejecutivo cluc cl II3DF cuenta coi] 
rccursos económicos suficientes para cclcbrar las pretendidas terminaciones 
laborales; cllo, con rccursos provenientes del liideicotniso Público, No  Paraestatal, 
Irrevocable c Irreversible núincro 2188-7, Sul)cucnta de Rcsenra Laboral, y del 
Capítulo 1000 del Gasto Co.r.riente correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. 
Asimismo, proporcionó la cuantificación de los pagos a efectuar por tales 
conclusiones de relación laboral. 

15. Que los titulares de las respectivas áreas de adscripción inforn~aron mediant.e 
oficios, T:EDP/DECEyI.EC/0385/2013 c 1EDli/SA/1080/2013, que con las 
terminaciones laborales referidas en el cueipo de estc Acucrdo, no se verán 
afectados los intereses institucionales del IEDF. I 

16. Que cl Secretai-io Ejecuti\:o remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, a la otrora Encargada del Despacho dc la 
Unidad 'l'Ccnica de Asuntos Jurídicos, a efecto dc que informara si los cntonces 
trabajadores se encontraban sujetos a algún procedimiento para la determinación 
de sanciones; a lo cual dicha Unidad Técnica respondió mediante oficios 
IEDF/Uiil1/0624/2013 e T13DF/UTAJ/0637/2013, que en el Libro de 
Gobierno relativo a los procedimientos para la determinación de sanciones, no se 
encontraron atitecedcntes relacionados con ninbwno de ellos. 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió copias simples de los cscriros referidos en el 
Coiisidcrando 13 del prcsente Acuerdo, al Contralor General del IEDF, a efccto 
de que informara si existen o no procedimientos administrativos disciplinarios en 
contra dc albwno de los firmantes; a lo que la Cotltraloria Gcrieral, mediante 
oficios IEDF/CG/SRESl-'/325/2013 c IEDF/CG/SlESl'/336/2013, comunicó 
que no existen instaurados a esa fecha, proceditnicntos adininisti:ativos 
disciplinaiios eii contra de ninguno de elios. 

18. Que derivado de los hechos señalados en los coiisidcrados 13, 14, 15, 16 y 17 del 
presente Acuci-do, el Secretario I3jecutivo instruyó a la entonces Encargada del 
Despacho de la Unidad Técnica de Asuntos Iurídicos la elaboración de los 
respectivos conveiiios de tcrmii-iación de la relación laboral, a efecto de que se 
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sometiera su celebración a la consideración de la Junta Adnunistrativa, en 
atención a lo dispuesto cn el artículo 64, fracción SX del Código. 

19. Que la '\unta Administrativa autorizó la cclebraciót~ de los referidos convenios 
mediante acuerdos: 

JA057-13, emitido en su Cuarta Sesión Extraordinaria del año dos mil 
trece llevada a cabo el veintiuno de junio de dos mil trece, que corresponde 
al corivenio a sigtiarse con el C. Luis Leonardo Arnaíz Toledo. 
JA060-13, emitido en su SGptima Sesión Ordinaria del año dos rnil trece 
llevada a cabo el veintioclio de junio de dos mil trece, que corresponde al 
cotivenio a siparse con el C. José Francisco Ornelas Hernández. 

20. Que con base en los convenios referidos y de conformidad con lo scñalado en la 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral l.6., modificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatorio al mistno, y los articulas 6, fracciones 11 y SlV, y 26, 
segundo párrafo de las licglas de Operación, deberá instruirse por escrito a la 
1:iduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Resenra Laboral del patrimonio del 
Fideicotniso de los importes, conceptos y beneficiarios siguientes: 

21. Que debe destacarse que el pasado tres de julio de dos mil trece, el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal Clribunal :Electoral) mediante Aviso I'úblico de esa 

V 
misma fccha, dio a conoce1 la determinación del I'leno de dicho órgano colegiado 
por la que se aprobó declarar la suspensión del trámite, sustanciacióri y resolución, 
entre ouos, de los procedimientos paraprocesales que son de su con~petencia, lo 
que implica que cl 'l+ribunal Electoral iio tramitará durantc los próximos meses y 
liasta que terminen los procedimientos de participación ciudadana, tliriguna 
solicitud de ratificación y pago de los coti\rcnios de terminación de la relación 
laboral que celebra el I13DF con sus trabajadores, con independencia de que Estos 
le sigan siendo remitidos por este Instituto para tales efectos. 

l'or lo anterior, y tomando en consideración que sólo a través de tales 
procedimientos pueden realizarse la ratificacióii y el pago de dichos convenios, 
con base en lo previsto por el numeral 4, inciso j) dcl Proccduniento; la 
expedición de los cheques a favor de los beneficiarios conforme a lo indicado en 
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cl considerando anterior del prcscnte )\cuerdo, dcberá ser solicitada a la 
institución I~iduciana una vez que el Tribunal l~lectoral rcanudc el trámite, 
sustanciacióii y resolución de los citados proccdunieiitos paraprocesales. 

22. Que dc conformidad con cl Considerando quc antecede, el monto total a erogarsc 
coi1 cargo al patrimonio del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Jr~e\~ocablc e 
Irreversible número 2188-7, Subcuenta de Reserva l,aboral, ascicnde a la cantidad 
de $603,094.66 M.N. (Seiscientos tres mil noventa y cuatro pcsos 66/100 Moneda 
Nacional). 

Por lo cxpuesto y fundado, el Comité ' ~ ~ c n i c o  emite cl sig~ucnte: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Se automa la erogación con cargo a la Subcucnta de lteserva 1,aboral del 
patrimonio fidcicomitido, para cfcctuar el pago dc los convenios dc tcrnliriación dc la 
relación laboral dc los CC. Luis Leonardo Arnaíz Toledo y José Francisco Omelas 
Hernández. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité gire las instmcciones por cscrito a la 
Fiduciaria para realizar cl pago con cargo al patrimonio del l~ideicomiso de los in-iportcs, 
conceptos 7 beneficiauos siguientes, e informe al Comité Técnico sobre su 
cumpltmienti. Lo anterior, atendielido a lo senalado en el Considerarido 21 del presente 
Acue.rdo, esto cs, una vez quc cl 'l'riburial Elcctoral reanude el trimite, sustanciación y 
resolución de los proccdunientos paraprocesales que son de su competencia: 

TERCERO. Sc deberá obscn~ar por partc de la Dirección de Recursos Humanos y 

Financieros, lo establecido cn el a~:ticulo 20 del Código Fiscd de la Federación, para los 
efectos dcl entero dc los i~npuestos que se cubrirán con motivo dc este ilcuerdo. 

CUARTO. El presentc Acuerdo entrará en vigor al moniento de su aprobación. 
P 

QUINTO. l'ublíquesc el preseiite Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y cn 
cl sitio de Interilet del IEDF para su difusión. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, el Sccretario y el Vocal del 
Cornité ''étnico en la Quinta Sesión Estraordiriaria del año dos niil mece, cclcbrada cl 
veintinueve dc julio de dos mil trece, fumando al calce, por duplicado, coti furidameiito 
en los artículos 6 ,  fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V dc las licglas de 
Operación, y el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-11, emitido por cl Consejo 
Gencial del IEDF en scsión pública estraordinaria cclcbrada el día catorcc de enero de 
dos mil once. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

LIC. BERNARDO V 

VOCAL 

Las firmas que constan en la prcscnte hoja, corresponden al Acuerdo CTF-2188-7/025/20U del Comité 
Técnico del Fideicomiso Público, No Paracstatal, Itrcvocal>lc e Irreversible niiinero 2188-7, adoptado en la 
Quinta Sesión Extraordinaria del año dos mil trece, celebrada el vcintitiiieve de julio del dos mil trece. 


